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V. Comienzo de los·exáménes

. 1." EIPl'esidehte, de,acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinara'ypublicarl\ en ,el ..Bo1etín ,Oficial del Estadó.. , por ,lo
menos con quince,\ií¡:t8 hábiles dé antelación. -la fecha, hora, y
lugar en q'ue han de reali.uu: su presen:tac~ón lO:~' opositores
y, si hubiere lugar." la celebracIón del s~o para fI)ar,elorden
en que habrá.n de actuaren 10$ ejerciCiOS,

VI. Prodrama y ejerc.icios

1.0 En el ~oinent~ de la presentación ,al TribllnáJ, los opo-
, aUores' entregarán los .trllbaíos ,pi'of~Sionales. y de' investigacipn.
en su. caso, y una· Memoria, por tripUca;d0t, sobre' el concepto"
método fuent(3s y,programas de, las disClpl1nas "que compre?-de
la Cátedra así como lajustificaci6n,de otros mérito"s que puedan'
alegar. A éontinuacióri, ,el T~tbunal les"notificará el cuestIon~o
del, terc~r 'ejercicio 'Y la, forma de reatitació:n ,,..del cu~to;' DI,cho.
cuestionar.io procurará ~coger los últimos.adelantos de., la cIen
cia Y', de ,'l.a técaica en las materias propias de,l$- cátedra. El
número de teJIla.s* no. será' inferior a diez ni superior a vein-
ticinco. '.".", '. ~ d

2.° Se ad~ptárán las medidas necesarias para 'que no e>;ce a
de ochomesé'S el tiempo comprendido· entre la publicación de
la convocatoria y,el'c6mlenzo de los ejercicios. Si durante }é
práPPca de las pruebas.' s'e -observara 18. vulneración, de 10- dIS
puesto en esta con:vocatoria, los opositores podrán reclamar ante
él Tribunal el mismo, día de la inftacción o dentro del siguie..n-
te hábil; .

3.° L,os ejercicios serán los siguientes:

1. Consistirá' en la exposicióIi oral por el opositor, en el
plazo máximo de' una hora, de 's:tls méritos. profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articu·_
lo' 13 del Reglam-e-nto de Qposiciones·a Ingr'eso,en 1<t9 Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas, Técnicas.' . .

ORDEN tl~ 5 de abril de 1974 por la que se.convoC¡':f
oposicwn para cubrirlq cdtedra del grupo VI ele
la Escueta T~Clttca Superior~de Ingenif}ros Aerondu·
ticOIi.

lima, Sr.:' Vacante~ lacátedrQt.del ;grupo: VI, «AmpliaciÓn de
Matem4ticas... constituida por: la asigJ).atura de ..Aplpliaci6n de ,
Matemáticas- (2..0

), de .tIa Escuela Técnica'Supenor. de Inge-
niero' Aeronáutiéos; -.• ." ~,..,'

Este,Mini!terio, ..previo informe favorable .de- la ComlsloD Su
periorde Personal, ha resuelto <!,onvocar dIcha plaza a opos!-o
cíón que se ajustark a las. ~igUle-)'lt~$ normas:

1. Normas,.gene;aZes.

9560 dente':en eL extrahjero presentarán SU petici6nantelás repre-
sentaciones. diplomat1cas y consulares:, ., -1

CuandQ las soliCitudes. se presenten fuera del' Registro' q-e
'neral del Departamento deberá· hacerSe COu.star en las mi~as
el nÚlilero "CIel giro postal' o telegráiieocorre¡;pondiente, hacIén-
dose constar--la. oposici6n de Roo .se trata. , "

Es indispensable que se unaaJ.a instancia certificación acre·
ditativ8 de haoer desempeñado fun:ct6n docente o investigadora~.
durante, dos afies, COmO" mínimo, :en Centros oficial~s,de Ense
~za Superior, Consejo Sliperiorde Investigaciones Científicas,
Centros ,no estatales reconocídos, Centros universitarios o de la
EnseñaQ,zaSuperior o delextratijero q:ue t;engan carácter ofici~l.
Instituto Nacional ,de In~stigaciones Agrarias. Instituto' Nac¡o·~,
na! de 'Técnica Aeroes~al, Junta' dé Enargía Nuefearo cual~ ','
guiar otro Centro ofiCIal de .i.nvestigaci6n, O' ser Catedrátieo de

1.- La oposición: se regirá por loestabiec.ido ·en. la 'presenté' CEj,rttro. oficial de Enstefianza ~edia, El citado período de:¡>rác-
convocatoria. Reglamentp de', RégtmexL Generalpam ,Ingreso, en tiesa se contará desde que se adquiera, el derecho' al'título de '
la Administraci6n,Pública ~probádo por Decreto. 14111196é, de ,Ingeniero o,Licencl~o,de·t~l forma que éste se puedá o~tener.
27 de junio (..:Baletfn."OficlaJ del E:stad~' del' 29J; ~la~ento sin más ·trámite que el, pago de, los derechos correspondientes.
de: Oposiciones '~ara Ingreso. en los Cuerpos de Ca~edtá.ticos de, A tal Ej,fecto se hará colistar en -la ins~eia esta fecha. .'
.E!?cuel~ Tédnicas' de 29 tie o,Qtubre ~e, ~962( ..Boletín orl~ial del Estas prácticas se. acreditarán ,s61o'plfr .cursos completos,
13:stado~ del 19 de noviemb:reJ;, Ord.nes de SO de mayo de ..¡9fl3 mediante certificación de los ,Rectores o Directores de los Cen·
{eBoletíb. 'OfiCia.1 del Estadp~, d~ 14'cIe j'qn,iqJ, 27 de-Julio de 1964 tras. En efcaso de que él intereSado resida en el xtranjero, .la
{..BoleUnOficial'del Estad~ del U,de' agoStoJ, 13. de julio de certificación deberá estar debidamente legalizada.poI1 el Mims-
1965 (..Boletín Oficiald81 J;:stad-o. del!!}-;- 'Decreto de' la 'Pr~- terio de Asuntos ÉxterioTes,' ha'¡;:í~ndo,oonstar ét carácter of!-
siden<:ia' del Gobierno 3IS/1964:"de '1;de febrero': (..'Boletín Oficial cütl del Centro. " ' , '"
del E~tadó. deI15)~ por. el que Se a~rueba,.la,Ll!Y ~~culada 3.0 Expirado 'el plazo de· presentación de instanciE\s",por la
de Funcionarios Civiles .del:, Estado;, ' ',' en de-29:~. enero de , Direoción 'Gene.tral ,de Universidades," lnv.esti~aeiónBe publi9&·
1966 h801etín Oficial del Estado.. 4&', de febrero)', y Deore... rá en el .BOletín. O.tici11J. del Estado» <la lista proviSional, de as
to 1040/1971,de '~ de abril("BoletínO:ficial del Estado- del -pirant~s .admitidos y eicluídds, haciéndose constar en la mis
18 de mayol.", ma, además del1?-0mbre y .'apellidos,el número del documento

2,- , Elnombram1ento en· propiedad d.el opositor que ,sea pro~. nacional de identIdad, En ésta ~ hará constar -t}l grupo en que
'huesto par el Tribunal- quedará supeditado'al desémpei'io efectivo hayan sido inclufdosaqu-ellcis qúe soliciten $.COgerse, a Íos be-
ae la c(ltedra, de' $.cuerdo, conel~tode 9 de febrero neficios de la Ley de 17 de julio de 1947. '
de 1961 {..Boletín Oficial·. del Estadc.J-: de12oJ, durante .el plS:Zo Los interesados ,podrán interllQ-ner la reclamación oportuna._
de' un SÍ'io. y se le otorgará, en su~, con laantigüed~"de Cartículo 121.de la L~ !:le ProCSidimi(lnto Ad.q1inistrativoJ ,en el
la fecha· en que se. hizo cargo de Jk!Lenseñanzas. .' plazo de q1.dnce dJa.s; .contapos a partir del· siguIente al.de la.

3.a Loa errores' de heeho que pudifJrs.nadvertirse"se podrán :publ1Cácí6n de la lista indicada, .
subsanar en cualquier' momento de .oficio, o a peticipn del par· M Una vez' resueltas laa reclamaciones' que Sé presentaren, se
ticular. . ' . . 'publicarán ~n el ,"BaleUn Oficial del Estado- las modificaciones

4,aLa con-voeatorla.'y sus bases y'cuantos actos admlnistra- o reetifioB.ci6neS que ~ -nubi,era:u producido en la lista de ad-
tivos se deriven de ésta, Y: dala actuación del T1;ibunaJ¡·· podrán mitidbs y excluidos, < ,

ser, impugnados por los inte~sado:s·eD los. casos yen a forrtl.a Contra.la anterior resolución. \Jos interesaQ.os podrátiinter~
estableci¡;la en la Ley de. ~dim1entoAdministrativo. . poner recurso de .alzada. ante este Ministerio en el pl~o de

q~ince días háóiles., . '.'11. Requisitos
-' . • IV Tribunat

1.° Podrán concUrrir' todos .10$' espai'íoles- de, uno ;y otro sexo
q-ue reúnan'los siguientes requisitos: '1.° El Ministerio' designará el Tribunal que ha de juzgar

al Mayor dé vetrttttrés'afto~~ . .; ': '. la opQSici6n y que' estará compuesto por un Presidente y cuatro
b} Esta.r en po~ión del-titulo de Doctor por Esc1!ela Téc- • Vocales, nombrados de' acuerdo con las normas es~blécidas en

níca Superior o por Universidaa, así COJ:I1o el de Doctor Inge~ -el artículo 4!'del R~glamento 'de Oposiciones .paraIngréso en
niero Geógrafo acle Arquitecto o lDgeniero obtehido según .1$ los 'Ouerpos de .Catedráticos de. Escuelas Téc'lucas. Actuará de

. . . . '. "Secretario el' Catedrático más moderno., El nombramiento -del
legislación vigent~ antes de promulgaree la· Ley de 20 de ju~ Triburtalse publiearáen' el .Bo18tín Oficial del Estado_, .
lío de 1957. ' . - ~ , .' 2.0 Los filiembmsdel Tribunal deberán abstenerse de In-

.. ~} Acreditar haber realizado, COfllO mínimo,. dos afioa de tervenir notificándolo .•. la ,autoridad convOcante,y los aspiran-'
. prácticas decent~'o investigadora, después Que se adquiera .él tes podrán recusarlos ~uando C'-ói1curratl las circunstancias lJre~

derechp a, la obtención 'deltitulo de .. lngeniero o Licenciado. vistA.s en .él artículo 20 de la. Ley de Procedi'ffiienw Adminis.
dl No: padecer,enf-er.medad-contagiOaa ni defecto físico o tratfvo,~

psíquico que f-nhabilite':Para el' servido. '. '
e} No 'habér sido separado mecJ.ttm,te expediente disciplina

rlo. 'del s$rvido del Estado~ Q Inst:ttut:iOnál," Iii hallarse inha~
b1litaao para ·el eJercicio; de ftllleiones públicas.

f), CaI'$Cer de anteeedentllSt' riales' PJ)r la comisión de deli"
tos. dolo~~ tanto en la. teclta ,', terminaci6n del plazo de pre-
sentación de· ~p:stan:cl~,;cómQ" , ' la' fecha de la, torna de po-
seslón de su cargo.' , ,': ,"" ,'~ " , "

g) En :el., casó de aspirantes femel;linos,. estar exentas del
SBrvició'·Sbcí••':haber·'-CUmp1i~o el~mismh.antes de 'expirar· 'el
plazo d.'[~."'rilli.Sl6ri"él.~m.nt..; . .'

Loa sacerdotes deberán tener la ,correspondiente licencia ecle·
siástica, , - '.', . .

UI, SolicitUdes'

1.° Quitlnes deseen' tomar parte en está. opOslción dirigjrán'
las solicít~des a este Ministerto. dentro del plazo de treinta
días, hábiles a partir' dél sigUiellte & la pu~:Iica~ón de la pre:"
sen~ cOnv..,ocatona, ,haciendo cOIlstar. expte.mente 6.1, domicilio
del aspirante, número del dpcumento nacional de idenUdad.
titulo qqe :posee; que reúne todos' los reqUisitos ~el apartado '1.°
de la'norrq.a II y que se'compromete;8n'casode ser I;\probado. a
Jurar aéatamientc (' los Principios 'FUrtdam.entall$ del M-ovimieh..,
to Nacionál y demás, Ley~ 'Fundamentales del Reino, apa.rta~
do c) del. fU'tículo 36 .de ,la. Ley de FunCionarios Civil~. del Es-
tado de ,7 de febrero· de19M:- , . .

2.° ,La :presentación de solicitudes podrá)lacerse 'en el Re.:
gistro. Gerteral '. del Departamento y tfn loS' Gobierno c:ivilesJ
Delegacionl!'s· Provinciales, del·Ministeno·de ,Educación y. Cien"
cla y oficinas de· Correos,. de conformidad con· lo establecido
en el artíct11066 de la Ley· de 'Procedimiento Administrativo de
17 de julid de 1958 (eBoletín'Oficiajd-a-l Estado,. del 1aJ, a las

" que. acomN'~arán E!'l recibo dé ha~Í' .abonado. en la Habilita·
cl~n Cenet1á1 del ,MInisterio, .75 pesetas en concépto· de, derechos
de examen: y .100 p~setas POi' formació1;l de· expediente. doPién
dose abon~r dichas -cantida~es globalmente~ Los españoles'tes1~

..
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9561Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contados desde el sig"l.liente. ín
clusive, a la presentación de los opositores.

2. Se expondrá oralmente. durante una hora como máximo.
una lección elegida por el Tribunal entre tres sa~adas a la suer
te del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres horas.

3. Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de tres
horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres que se
sacarán a la suerte para todos los opositores, del cuestionario
entregai:lo por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin pre
via preparación.

4. Será de carácter practico, y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo inclu
so fraccionarlo si .10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1'<' Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de Jos opositores aprobados. FinalIzada la opo_"
sición el Tribunal formulara propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese ~l acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cát.edra que desea, el Tribunal a.cordará aquélla para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribuna! presentará
a1'l.te este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir- de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativo~ de las condiciones de capaCidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.
el Celtificación médfca.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, c.ertíficacíón de tener cumplido o estur

exentas del Servicio SociaL
g) Los Sacerdotes, la licencia eclasiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la fllncíón docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ( ..Boletin Oficial del Estado- del.17 de junio).

En defécto de los documentos indicados, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán se¡' uom·
brndos y quedara.n anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado 1.<> de la nor
ma JI! de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favol de quienes habiendo aprobado
103 ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del nú
mero de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anu
ladón.

.Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blICOS estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
C?rganismo .de que depende, acreditando su condición y cuantas
CIrcunstanCias constt-n en su hoja de servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará e n el «Boletín
Oíicial del Estado»-, indicando la fecha de nacimiento y el nú
m.ero del Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom~
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y. cumplir con el requisito exigido en el apartado el. del ar
tIculo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá concedor, a petición de los interesados, una prórro
ga d,,!"l plazo anteriormente jndicado, que no podrá. exceder de
la mItad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de terceros.

L? digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D el Subsecretario Fe·

derIco Mayor Zaragoza. " ,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se convoca
oposición para cubrir la catedra del grupo XXXIII
de la Escuela Técnica Superior de lngenieroslndus~
triales de Bilbao. _

. Ilmo. Sr;: Vacante la cátedra" del grupo XXXIII, ..Automá·
tIca.. , constituida por las asignaturas de «Regulación Automáti
Ca, Calculadoras-. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Bilbao,

.Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a opo
sición, que se ajustara a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.- La oposición se regirá par lo establecido en la. presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (.. Boletin Oficial del Estado.. del 29); Reglamento
de Oposicione& para Ingreso en los Cuerpos de Catedraticos de
i:scuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial del
Estado",- del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 ("Bo:etin Oficial del Estadt.l.. del 14 de junio), 27 de julio
de HI64 ("Boletín Oficial del Estado.. del 11 de agosto). 13 de
julio de 1965 ( ..Boletín Oficial del Estado- del al); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (..Boletín
Oficial del Estado- del 15), por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de
de enero de 1966 ( ..Boletín Oficial del Estado... de 24 de febrero),
y Decreto 104011971, de 29 de abrIl' (.. Boletín Oficial del Esta
do... del 18 de mayo).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo f;on el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (.. Boletín Oficial del Estado.. del 20), durante el
plazo de un año, y se le otorgará., en su caso, cdn la anti
güedad .de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.'" Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o. a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Ttibunal, po.
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que rey,nan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc·

nica Superior o por Universidad, así como el de Doctor Inge
- niero geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la

legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de ju
lio de 1957.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, doS' años de
prácticas decente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d> No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tisi<;a o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabi~

litado para el ejercic~o de funciones públicas.
fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de de

litas dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instandas como en la fecha de la toma de pose-
sión de su cal go, .

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Servicio Social o' haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle·
siástica. '

lIt. Solicitudes

1.Q Quienes deseen tomar parte en esta OposICIon dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
há.biles a partir del siguiente a la publicació.n de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
f'.spirante, número del documento nacional de identidad, titulo
qUe posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1." de
la norma II, y que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apar~

tado el del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964

2." La pre~entación do soIi~tudes podrá. hacerse en el Re
gistro Genera! del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
y oficinas de Correos, de eonfOl'midad con lo establecido en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado.. del lB), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado, en la Habilitación
General del Ministerio, 75 pesetas en' concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalmente, Los españoles residentes


